
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 11 de marzo de 2024 

a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que contaba la 

parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó pronunciamiento 

alguno. Armenia Q., 30 de abril de 2024. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2022-00070-00 

 

El juzgado, previo a aprobar o modificar la liquidación del crédito aportada (Archivo 29 

del expediente digital), y a ordenar la entrega de depósitos judiciales, se requiere a la 

Abogada JESSICA AREIZA PARRA quien manifiesta actuar como apoderada judicial 

de la parte FINANCIERA PROGRESSA, para que aclare su actuación procesal en este 

asunto, en virtud a la cesión del crédito que opero a favor de CREDITO Y ACCION Y 

RECUPERACION S.A.S. (ver archivos 61 y 62 del expediente digital), de la cual no se 

desprende que ella actúe como Apoderada Judicial de la entidad cesionaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 69 del 08 de mayo de 2024) 

 
LMGR. 

(TRABAJADOS) 
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